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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO
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9 de agosto de 2002

(02-4376)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  REPÚBLICA POPULAR CHINA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Administración de Normalización de la República Popular China
(SAC)
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:      

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Canales de aves de corral, trozos de aves de corral (carne, alas, muslos
y contramuslos) y subproductos de aves de corral (cabezas, cuellos, vísceras, patas, etc.).
Estos productos pueden ser frescos o refrigerados (sin congelar), así como congelados
(SA: 0207).

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Norma nacional de la
República Popular China:  "Productos avícolas frescos y congelados" (Proyecto) –
14 páginas (incluidos la portada y el preámbulo), en chino

6. Descripción del contenido:  La norma nacional notificada es obligatoria.  Establece
prescripciones técnicas, métodos de prueba y prescripciones en materia de etiquetado,
envasado y almacenamiento aplicables a los productos de que se trata.  Las prescripciones
técnicas comprenden análisis organolépticos, requisitos fisicoquímicos y criterios
microbiológicos.  Se establecen métodos de pruebas sobre las propiedades organolépticas,
14 características fisicoquímicas y cuatro límites respecto de la presencia de
microorganismos.  El etiquetado de los productos avícolas preenvasados para la venta
deberá cumplir las disposiciones de la norma GB 7718 – 1994:  Norma general para el
etiquetado de los productos alimenticios.  El material de envasado deberá ser nuevo y
deberá cumplir las normas de higiene pertinentes.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección de la salud humana.  Los límites máximos de seguridad se basan en los análisis
del riesgo y en las normas de la Comisión Mixta FAO/OMS del Codex Alimentarius.

8. Documentos pertinentes:  Aviso público de la Administración de Normalización de la
República Popular China, Nº de referencia por determinarse.
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9. Fecha propuesta de adopción:  30 de septiembre de 2002

Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de abril de 2002

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  25 de septiembre de 2002

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:      


